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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 110 
 
PRIMERO.- Se adiciona una fracción IX Bis al artículo 72 y, se reforma la fracción VII del artículo 128 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 72.- (…) 
 

I. a IX. (…) 
 
IX Bis. Contratar servicios personales con vigencia posterior al término de su mandato; 
 
X. y XI. (...) 

 
ARTÍCULO 128.- (…) 
 

I.  a VI… 
 

VII. Vigilar que los proveedores y contratistas de la administración pública municipal entreguen 
los materiales, suministros, servicios, bienes muebles e inmuebles y obras públicas en las 
condiciones pactadas en las órdenes de compra, órdenes de servicio o contratos. 

 
El Órgano Interno de Control deberá verificar que se justifique la contratación de servicios 
de arrendamiento, profesionales, científicos, técnicos, personales y otros servicios 
profesionales, e informará el resultado de su análisis a la o el titular de la Presidencia 
Municipal y a la o el Síndico de Hacienda. Las unidades administrativas del Ayuntamiento 
deberán enviar previamente al Órgano Interno de Control la información que justifique la 
necesidad de contratar los servicios. 
En el caso de la contratación de servicios personales, éstos no deberán tener una vigencia 
mayor a lo que dure el periodo constitucional o legal de la administración municipal 
correspondiente. El incumplimiento de esta disposición será considerado una falta en 
términos de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 
VIII. a XXXI… 

 
SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 18 Bis a la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche y 
sus Municipios, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 18 Bis.- Los Entes Públicos no podrán celebrar contrataciones por concepto de servicios 
personales o asimilados, cuya vigencia exceda el periodo constitucional o legal de duración de la 
administración correspondiente.  
 
El incumplimiento de esta disposición será considerado una falta en términos de lo dispuesto en la 
legislación aplicable en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 
 
TERCERO.- Se reforman la fracción VII del artículo 72 y, la fracción II del artículo 75 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, para 
quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 72.- (…) 
 

I. a VI. (…) 
 

VII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que impliquen 
compromisos con posterioridad al término de su administración o en subsecuentes ejercicios 
fiscales, salvo en los casos permitidos en esta Ley. En todo caso, la creación, sustitución de 
plazas y las nuevas contrataciones sólo procederán cuando se cuente con los recursos 
previamente autorizados para cubrir todos los gastos inherentes a las contrataciones, 
incluyendo las obligaciones por concepto de impuestos, aportaciones a seguridad social y 
demás pagos y prestaciones que por Ley deban cubrirse. Respecto de los recursos para 
cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que tengan un impacto futuro en el gasto, 
la Secretaría deberá constituir las reservas que garanticen que dichas obligaciones estén en 
todo momento plenamente financiadas; 

 
VIII. a XIV. (…) 

 
ARTÍCULO 75.- (…) 
 

I. (…) 
 
II. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de cada Presupuesto de Egresos, así como 

tampoco podrán exceder la vigencia del término de su administración. El incumplimiento de 
esta disposición será considerado una falta en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

 
III. (…) 
 
IV. (…) 

 
(…) 

 
(…) 

  
 (…) 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente hábil de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 
C. Gladys Sofía Rivera López,  Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 110, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 

 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 112 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Estado de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso. 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un  días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 

Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

 
Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto 
número 112, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 

observancia. 

 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado 

de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO 113 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 

 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 113, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 114 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
  
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso. 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 114, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO 115 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Calakmul, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso.  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un  días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 115, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 116 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Calkiní, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 116, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 117 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Candelaria, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso.   

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un  días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 117, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 118 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Champotón, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso.  

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un  días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 118, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 119 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Dzitbalché, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso. 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un  días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 119, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
 

 

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 12 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 
 

 

  

 
 

DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 120 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Escárcega, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable.  
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso. 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 120, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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TERCERA SECCIÓN

 
 

 

 
 

DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 121 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Hecelchakán, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso.  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 121, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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TERCERA SECCIÓN

 
 

 

 
 

DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 122 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Hopelchén, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso. 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 121 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Hecelchakán, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso.  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 122, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 121, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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TERCERA SECCIÓN

 
 

 
 

DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 

NÚMERO 123 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Palizada, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso.  

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 123, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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TERCERA SECCIÓN

 
 

 

 
 

DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 124 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Seybaplaya, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso.  
 

 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 124, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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TERCERA SECCIÓN

 
 

 

 
 

DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 125 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, 
se califica la Cuenta Pública del Municipio de Tenabo, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno 
del Congreso.  
 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 125, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 125, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO 126 
 

Único.- Siendo los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco, se clausura el 
tercer período ordinario de sesiones del primer año de ejercicio constitucional de la LXV 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.  
 

TRANSITORIO. 
 

Único.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- 
Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante 

el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha 

dirigido el Decreto número 126, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 

49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando 

se imprima, publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES 
SAN ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA 
HERNÁNDEZ ROMERO.- RÚBRICA. 
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